
 

 contraloria@contraloriadecartagena.gov.co Tel: (5) 6411130 – 01800041784 

Cel. 3013059287 
www.contraloriadecartagena.gov.co Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

Cartagena de Indias, D. T. y C.  17 de enero de 2023 
Oficio PC- 021 
 
 
Señor 
JHON ZAMORA  
Director Revista Zeta 
revista.zeta@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-049-2022 
 
Cordial saludo.  
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a  denuncia de oficio radicada 
en esta Contraloría con el código D-049-2022, sobre debate de control político realizado 
por el Concejo Distrital de Cartagena a la Directora del Instituto Distrital de Deporte y 
Recreación – IDER, Viviana Londoño, en el cual la cuestionaron sobre presunto mal estado 
de escenarios deportivos, falta de apoyo a deportistas y recursos que son utilizados en 
contratos. 
 
 Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 13 de julio de 2022 asume atender de oficio 
denuncia teniendo en cuenta publicación en  el portal web de la Revista Zeta en fecha 12 
de julio de 2022,  se radica  en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-049-
2022, mediante oficio PC-493 del 13/07/2022 se traslada a la Dirección Técnica de Auditoria 
Fiscal para atender. 
 
Actuaciones Administrativas 
 

• En fecha de recibo de la denuncia D 049 de 2022, en el Instituto de Deporte y 
Recreación – IDER, se adelantaba en fase de ejecución la Auditoria Financiera y de 
Gestión correspondiente a la vigencia 2021, en razón a ello, esta fue excluida del 
proceso auditor regular y se determinó atender de forma separada, aun, cuando la 
información para atender la denuncia se obtuviera o tomara de la Auditoria 
Financiera y de Gestión relaciona. 

 

• La auditoría contó con la información presupuestal, contractual y de gestión de la 
vigencia 2021, necesaria para adelantar la denuncia, de igual manera se realizó 
visita técnica coordinada (con infraestructura del IDER) los días 18 y 21 de julio de 
2022 a diferentes escenarios deportivos para conocer el estado actual de su 
infraestructura. 
 

Es necesario informarle que en el transcurso de atención de su denuncia esta contraloría 
suspendió términos los días 8, 9 y 10 de agosto mediante resolución No. 253 del 5 de agosto 
de 2022, por lo cual se amplió el termino para responder y su respuesta es enviada el día 
de hoy.  
 
Conclusiones 

Según  informe de atención de denuncia, firmado por  Director Técnico de Auditoria 

Fiscal, doctor Hernando Pertuz Corcho, el Profesional  Especializado, Supervisor 

del Proceso Auditor,  Yadira Rodríguez Redondo,  Profesional Universitario Líder,  

Alberto Yepes Trujillo, Profesional Universitario- Apoyo, Ivan Deavila Castellón,  se 

concluye lo siguiente: 

“En respuesta de la presente denuncia, hay que tener en cuenta lo determinado y señalado 

en el informe definitivo de la auditoria Financiera y de Gestión de la vigencia 2021, en 

donde se determinaron 22 hallazgos administrativos, Dieciocho (18) sin incidencia, (4), 
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Cuatro Disciplinarios, Dos (2) Fiscales y un (1), sancionatorio. De la misma forma hay que 

manifestar que es un hecho Notorio, que el IDER, solamente hace un seguimiento continuo 

a ciertos escenarios deportivos del Distrito de Cartagena, y a otros los tiene abandonados 

y en total deterioro, entre estos encontramos el campo de Softbol del Socorro, el campo 

del Futbol de San Fernando. Es de saber que se relacionan estos dos escenarios 

deportivos en virtud que fueron seleccionados dentro de la muestra, y se hace necesario 

continuar verificando el estado de los escenarios deportivos. De la misma forma se pudo 

evidenciar que en la vigencia 2021, el IDER, realizo entrega por valor de 156 millones de 

pesos a 12 ligas deportivas y 351 millones de pesos a 39 clubes, esto para un total de 507 

millones de pesos. En lo que respecta al uso de los escenarios deportivo, el Ider en uso 

de sus facultades elaboro y adopto el Manual de uso y de aprovechamiento de Unidad 

deportiva, y el Manual de Procesos y Procedimientos. 

En virtud, de las consideraciones expuestas, esta Comisión Auditora determina que se 

hace necesario hacerle un seguimiento especial al estado de los escenarios deportivos, a 

lo cual recomienda, se lleve a cabo actuación especial a los escenarios deportivos que se 

encuentran en mal estado y abandono aquí relacionados, y se continúe con las visitas de 

los escenarios deportivos faltantes, para determinar el estado en que se encuentran y 

establecer un cronograma de intervención”. 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en once (11) 
folios. 

 
Atentamente, 
 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 

 
Anexos -Informe Atención de denuncia  
             -Resolución No. 253- de 5 agosto de 2022  
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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RESPUESTA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre solicitante: PORTAL DE NOTICIA REVISTA Z. 

Origen solicitud:   a) Directa:                b) Proceso auditor:          c) Otros X 
 Actuación Especial de Fiscalización  

No. Radicación: DENUNCIAS D-049-2022. 

Tipo de solicitud: a) Petición:          b) Queja:          c) Reclamo:           d) Denuncia:  X 

Fecha recibido Oficina Participación Ciudadana: 13 de julio de 2022. 

2. INFORMACIÓN SERVIDOR CDC: 

Nombre: Comisión Auditora (Yadira Rodríguez Redondo, Alberto Rafael Yepes 
Trujillo, Iván de Ávila Castrillón). 

Cargos: Supervisor, Líder, Auditor Apoyo Jurídico. 

Fecha asignación: Julio 19 de 2022. 

Fecha de Respuesta: Informe de resultados de la AEF (enero 2023) 
Fecha de solicitud de ampliación: N/A 

3. INFORMACIÓN SOLICITUD:  

3.1 Antecedentes, hechos: 
En atención al asunto de la referencia, fue remitida al equipo auditor la denuncia D-
049-2022, presentada por el portal de noticias web Revista Z, fundamentada en el 
debate de control político realizado por el Concejo Distrital de Cartagena a la gestión 
realizada por la señora Viviana Londoño, directora del IDER, bajo el supuesto de 
irregularidades en el manejo del presupuesto y otros temas que se atenderán en el 
desarrollo de esta auditoría. 
 
 
En fecha 27 de julio de 2022, se remite documento anexo relacionado con los hechos 
narrados en la denuncia, provenientes de la secretaria del Concejo Distrital de 
Cartagena. 
 
Con fundamento en lo anterior, la Dirección Técnica de Auditoría Fiscal de esta 
Contraloría dispuso la incorporación de esta denuncia a la Auditoria Financiera y de 
Gestión correspondiente a la vigencia 2021 que se desarrollaba en la referida entidad, 
con el propósito de indagar sobre la veracidad o no de las denuncias y, en dado caso, 
determinar la responsabilidad fiscal o administrativa sancionatoria de los funcionarios 
involucrados. 
 

3.2 Actuaciones Administrativas: 
En fecha de recibo de la denuncia D 049 de 2022, en el Instituto de Deporte y 
Recreación – IDER, se adelantaba en fase de ejecución la Auditoria Financiera y de 
Gestión correspondiente a la vigencia 2021, en razón a ello, esta fue excluida del 
proceso auditor regular y se determinó atender de forma separada, aun, cuando la 
información para atender la denuncia se obtuviera o tomara de la Auditoria Financiera 
y de Gestión relaciona. 
 
La auditoria contó con la información presupuestal, contractual y de gestión de la 
vigencia 2021, necesaria para adelantar la denuncia, de igual manera se realizó visita 
técnica coordinada (con infraestructura del IDER) los días 18 y 21 de julio de 2022 a 
diferentes escenarios deportivos para conocer el estado actual de su infraestructura. 
  

3.3 Problema Fiscal y Análisis de la Comisión 
 

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 

 

 
contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 

Tel: (5) 6411130 – 01800041784 

Cel. 3013059287 
www.contraloriadecartagena.gov.co Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

 
Leído el contenido de la denuncia D-049-2022 allegada a esta comisión, se evidencia 
que los denunciantes ponen en conocimiento de este órgano de control una serie de 
irregularidades con respecto a la ejecución presupuestal, contractual, de gestión y de 
infraestructura de escenarios deportivos, entre otros, en el IDER 2021. 
 
Algunas de esas irregularidades fueron las siguientes: 
 
A). Ejecución Presupuestal. 
 

Para la vigencia 2021 el IDER, mediante decreto 1637 de 
diciembre de 2020 se aprueba el presupuesto de ingresos y 
gastos correspondiente al periodo comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2021 en cuantía de 
$33.535.831.902. 
 

CONCEPTOS PRES. INICIAL PRES. FINAL T. I. EJECUTADOS REC. SIN EJECUTAR 

ESPECTACULOS PUBLICOS (024) 71.000.000 95.055.003 66.038.197 29.016.806 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION (001) 6.773.039.145 6.822.206.472 6.189.323.308 632.883.164 

ARRENDAMIENTO ESCENARIOS DEPORTIVOS (027) 150.000.000 281.944.980 260.156.213 21.788.767 

VENTA DE SERVICIOS 1.100.000 1.100.000 - 1.100.000 

FONDO ICA 9.081.676.394 14.374.718.399 13.523.239.439 851.478.960 

PARTICIPACION DE INGRESOS 2.717.910.803 4.324.526.417 3.602.005.080 722.521.337 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS SGP (075) 29.254.560 29.254.560 - 29.254.560 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION(025) 14.545.000.000 2.960.457.600 2.136.549.999 823.907.601 

RENDIMINETOS FINANCIEROS 151.851.000 204.659.828 - 204.659.828 

OTRAS TRANSFERENCIAS - 15.000.000 155.101.115 - 140.101.115 

RECURSOS DE CAPITAL 15.000.000  30.724.856 - 30.724.856 

TOTAL INGRESOS 33.535.831.902 29.108.923.259 25.963.138.208 3.145.785.051 

 
La entidad atendió lo normado en lo referente al proceso de modificación 
al presupuesto, en atención a que las modificaciones realizadas fueron 
planeadas y aprobadas mediante resoluciones previas a la ejecución 
material de los rubros. 
 
Al cierre de la vigencia el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACION – IDER, presento presupuesto definitivo de $29.108.923.259. y 
una gestión en la ejecución de presupuesto de ingreso de $25.963.138.208 
equivalente del 89,19%, como se aprecia en la gráfica anterior. 
 

Las modificaciones al presupuesto se resumen a continuación: se adiciono 
durante la vigencia la suma de $ 7.309.484.757, se presentó una reducción 
por valor de $ 11.736.393.40, y se dio traslado por 5.153.127.251. Respecto a la 
reducción se originó en gran medida por la sobreestimación de los recursos a 
percibir por concepto de tasa pro-deporte. 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
El IDER finalizo con un presupuesto definitivo por valor de $ 29.108.923.259, del 
cual se detalla las siguientes afectaciones al presupuesto: 

 
EJECUCION PRESUPUESTAL DICIEMBRE 31 DE 2021 

Gastos Aprop. inicial Adicion Reduccion Aprop. definitiva Ejecucion total 
Saldo No 

Ejecutado 

% 
ejecucion 

FUNCIONAMIENTO $ 5.773.039.145 $ 0 $ 0 $ 5.773.039.145 $ 5.062.346.797 $ 710.692.348 87,69% 

INVERSION $ 27.762.792.757 $ 7.309.484.757 $ 11.736.393.400 $ 23.335.884.114 $ 19.758.993.574 $ 3.576.890.540 84,67% 

TOTAL $ 33.535.831.902 $ 7.309.484.757 $ 11.736.393.400 $ 29.108.923.259 $ 24.821.340.372 $ 4.287.582.888 85,27% 

Fuente: IDER 
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SITUACION PRESUPUESTAL 
 
La situación presupuestal de la vigencia fiscal se calcula al restar los ingresos 
recaudados menos los gastos ejecutados en la vigencia. De acuerdo con la 
información entregada por la entidad, el total de los ingresos recaudados menos 
el total de gastos ejecutados dio una diferencia de $ 1.141.797.836, lo que indica 
que la ejecución del presupuesto fue del 95,6%. 

 
INGRESOS 

RECAUDADOS 
TOTAL, GASTOS 

EJECUTADOS 
SITUACION 

PRESUPUESTAL 

25.963.138.208 24.821.340.372 1.141.797.836 

 
CIERRE PRESUPUESTAL VIGENCIA 2021 
 
Mediante resolución 003 de enero 18 de 2022el IDER, procede a realizar el cierre 
financiero y presupuestal de sus cuentas de ingresos, gastos y presupuestales 
en las que se determinó un saldo de cuentas por pagar por valor de 
$1.756.137.715 y determinó reserva presupuestal para cubrir obligaciones por 
valor de $3.570.886.395. 
 
La opinión presupuestal se fundamenta en el análisis realizado a la 
información presupuestal, a 31 de diciembre de 2021 del INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION – IDER; En opinión de la 
Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, “CON SALVEDAD” de acuerdo 
que el IDER utilizo los recursos de la tasa pro-deportes y recreación, los 
cuales tienen una destinación especifica, fueron utilizados para realizar 
contratación que no guardan relación con lo descrito en el artículo tercero 
del acuerdo 034 del 2020 (tasa pro-deportes), contrariando lo dispuesto en 
el decreto 111 de 1996, y estatuto orgánico del presupuesto. 
 
En el Acuerdo No 034 de 25 de noviembre de 2020, por medio del cual se 
reglamenta la ley 2023 de 2020 por medio de la cual se crea la tasa Pro 
Deporte y Recreación y se dictan otras disposiciones: 
Artículo Tercero: destinación Específica. La destinación específica para los 

recursos que provengan del recaudo de la tasa Pro Deporte y Recreación serán 
para: 
• Apoyo a programas del deporte, la educación física y la recreación 
para la población en general, incluyendo niños, infantes, jóvenes, adultos mayores 
y las personas en condición de discapacidad. 
• Apoyo a programas que permiten la identificación y selección de 
talentos deportivos, así como el desarrollo y fortalecimiento de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto rendimiento deportivo convencional y paralímpico; de 
incentivos económicos a los atletas y entrenadores medallistas en ciertos 
certámenes deportivo. 
• Apoyo a programas para los atletas de alto nivel competitivo y con proyección 
a él. 
• Adquisición de elementos e instrumentos básicos de formación deportiva. 
• Apoyo, mantenimiento y construcción de infraestructura deportiva. 
• Apoyo para la participación de atletas y deportistas en diferentes 
competencias a nivel nacional e internacional. 
• Apoyar programas enfocados en incentivar la salud preventiva 
mediante la práctica del deporte y los hábitos de alimentación sana y saludable. 
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De este análisis se configuro HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA, el cual fue comunicado en el informe final de la 
Auditoria Financiera y de Gestión desarrollada en 2022 y la cual correspondió a la 
vigencia 2021. A continuación, transcribo el hallazgo. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA 
No 05 

 
El Instituto Distrital de Deporte Y Recreación contrató ordenes de prestación de 
servicios profesionales con recursos de la Tasa Pro-deporte y Recreación, violando 
lo establecido en el artículo 3 del acuerdo 034 del 25 de noviembre del 2020, que 
reglamenta la destinación específica de los recursos percibido por concepto de la 
Tasa Pro-Deporte y Recreación, y quebranto el principio del sistema presupuestal 
denominado especialización, consagrado en el artículo 18 del Decreto 111 de 1996 
´´Estatuto Orgánico de Presupuesto´ con lo, que incurrió en el incumplimiento de sus 
funciones. 

 
ARTÍCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano 
de la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme 
al fin para el cual fueron programadas; Se realizaron tres contratos de orden de 
prestación de servicio por valor de $86.100.000, relacionados a continuación: 
 

CRP 
CONTR

ATO 

FECHA 

CRP 
NIT 

NOMBRE 

BENEFICIARI

O 

DETALLE 
NOMBRE 

FUENTE 

VALOR 

CRP 

85        091-2021 15/01/2021 73581244-8 
JORGE ARIEL 

RAMOS MEJIA 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

No. 091-2021 de 

2021. Objeto: 

Prestación de 

Servicios 

Profesionales como 

Asesor Financiero 

en la Dirección 

Administrativa y 

Financiera del 

INSTITUTO 

DISTRITAL DE 

DEPORTE Y 

RECREACION – 

IDER. 

Tasa 

Prodeporte 

y 

Recreación 

38.500.000 

456       

352- 

 

 

 

2021 

19/02/2021 1047394344-0 

LUCELIS 

MARGOTH 

MONTERROSA 

FERIA 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

No. 352-2021 de 

2021. Objeto: 

Prestación de 

servicios 

Profesionales al 

Instituto Distrital de 

Deporte y 

Recreación - IDER, 

como asistente de 

investigación del 

proyecto 

“RECOPILACIÓN 

DE LA MEMORIA 

HISTÓRICA DEL 

DEPORTE EN 

BOLÍVAR Y EN 

EL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE 

INDIAS.” 

Tasa 

Prodeporte 

y 

Recreación 

19.600.000 
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463       351-2021 22/02/2021 1047402799-3 

DAIS 

HERNANDEZ 

GUZMAN 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

No. 351-2021 de 

2021. Objeto: 

Prestación de 

servicios 

Profesionales al 

Instituto Distrital de 

Deporte y 

Recreación - IDER, 

como investigador 

del proyecto 

“RECOPILACIÓN 

DE LA MEMORIA 

HISTÓRICA DEL 

DEPORTE EN 

BOLÍVAR Y EN 

EL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE 

INDIAS.” 

Tasa 

Prodeporte 

y recreación 

28.000.000 

 

Mediante la revisión de estos  los contratos de prestación de servicios para la 
prestación de servicios profesionales al Instituto Distrital de Deporte y Recreación - 
IDER, se pudo comprobar que los pagos de estos contratos fueron pagados con 
recursos de la Tasa PRO-DEPORTE Y RECREACION,, violando lo establecido en el 
artículo 3 del acuerdo 034 del 25 de noviembre del 2020,por medio del cual se  crea 
la Tasa Pro- Deporte y Recreación, de acuerdo a lo que establece este acuerdo  estos 
recursos son de Destinación Específica y no puede cambiarse su destinación, y la ley 
2023 de 2020 por medio de la cual se crea la TASA PRO DEPORTE. 
Desviación De Recursos De Destinación Específica. 
Como se puede ver los Objetos de estos contratos no están contemplados en lo 
establecido en el acuerdo 034 del 25 de noviembre del 2020.Se realizaron pagos de 
estos contratos de prestación de servicios afectando recursos de recaudos de la Tasa 
Pro-Deporte Y Recreación. 
CONTRATO: No091-2021 de 2021. Objeto: Prestación de Servicios Profesionales 
como Asesor Financiero en la Dirección Administrativa y Financiera del INSTITUTO 
DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION – IDER. 
No.352-2021 de 2021. Objeto: Prestación de servicios Profesionales al Instituto 
Distrital de Deporte y Recreación - IDER, como asistente de investigación del proyecto 
“RECOPILACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DEL DEPORTE EN BOLÍVAR Y EN 
EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.” 
CONTRATO No. 351-2021 de 2021. Objeto: Prestación de servicios Profesionales al 
Instituto Distrital de Deporte y Recreación - IDER, como investigador del proyecto 
“RECOPILACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DEL DEPORTE EN BOLÍVAR Y EN 
EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.” 
 

B.-Falta de apoyo económico a los jóvenes que representan al Distrito de Cartagena 
en los diferentes torneos deportivos a nivel regional y nacional. 
 
Análisis Comisión: Según información correspondiente a la vigencia 2021 entregada 
por la entidad auditada y revisada por esta comisión, se corroboro que la entidad 
realizo entrega por valor de 156 millones de pesos a 12 ligas deportivas y 351 millones 
de pesos a 39 clubes, esto para un total de 507 millones de pesos. 

 
Análisis de Gestión (Planes, programas y proyectos) y Contractual 
 
Respecto a la evaluación practicada a los planes, programas y proyectos de la de 
la entidad, la comisión pudo establecer lo siguiente: 
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Se evidencia actualización de los proyectos de inversión ante la secretaria de 
planeación en la vigencia 2021. 
 
Es dable decir que se evidenció la existencia de los 12 planes estratégicos 
institucionales de que trata el decreto 612 de 4 de abril de 2018, sin embargo, no 
se evaluó la integración de estos al Plan de acción de la entidad; limitando el 
alcance a la ejecución del Plan de Acción en cumplimiento de las metas proyectos 
de los programas de inversión para la vigencia auditada. 
 
Para tal fin, tuvo como fuente de información el Plan de acción reportado por la 
entidad, el seguimiento efectuado al mismo por la Secretaría de Planeación; la 
información rendida en la cuenta en los formatos H02 F8, H02F8A, H02 F16, H02 
F17, H02 F18, H02 F19 y H02 F24A. 
 
Fueron también fuente de información y objeto de análisis los informes de gestión 
2021 y acta de cierre fiscal financiero 2021 de los programas de inversión 
suministrada por la entidad. 
 
Con cada responsable de los programas institucionales del IDER a cargo de los 
directores de Áreas y Asesores de Oficinas, se realizó programación de reuniones, 
en compañía del jefe de Control Interno de la entidad y en compañía del Líder de la 
Comisión, con el propósito de ampliar información, inquietudes y hacer aclaraciones 
de los mecanismos, estrategias y actividades para la consecución de las metas. 
 
El IDER tiene definidos unos mecanismos para medir el avance y cumplimiento de 
metas basado sobre la cantidad de asistentes a los diferentes eventos que se 
realizaron en la vigencia 2021, sin embargo, en la revisión realizada, esta comisión 
no pudo determinar el cumplimiento de estas por no contar con los soportes idóneo 
y necesarios, en razón a ello determina la siguiente observación administrativa. 

 
A raíz del análisis realizado, esta comisión califico con observación la gestión 
realizada por la entidad y, con fundamento en ello determino la siguiente Hallazgo, el 
cual fue incluido en el informe final de la auditoria financiera y de gestión 
correspondiente a la vigencia 2021. A continuación, se transcribe el hallazgo. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO SIN INCIDENCIA No 8 
 

Por deficiencia en los mecanismos de control en el seguimiento a las metas 
proyectadas, se evidencio la ausencia de mecanismos efectivos que permitan al 
instituto cuantificar los asistentes a los diferentes eventos deportivos y recreativos en 
el marco de la ejecución del plan de acción; lo que conlleva a datos inexactos que no 
reflejan la realidad y por consiguiente no se puedan medir los avances o cumplimiento 
de metas. 
 
Contractual  
 
El INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE - IDER para la 
vigencia auditada, rindió quinientos treinta y un (531), contratos ejecutados, por 
valor de diecisiete mil seiscientos setenta y cuatro millones trescientos treinta y tres 
mil seiscientos sesenta y tres pesos ($17,674.333.663); Se evaluaron 124 contratos 
por valor de $9,679,730,406, siendo este el 54.76% del valor del universo contractual. 
 

Para la determinación de la muestra contractual, el equipo auditor determinó como 
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criterio de selección el método no estadístico teniendo en cuenta la materialidad, las 
máximas cuantías de los contratos, y el tipo y modalidad de contratación, para permitir 
una evaluación transversal en aquellos aspectos relacionados con el análisis contable 
y presupuestal. 
 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios generales 
de economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se 
verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los requisitos de ley, tales 
como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, jurídicas, de 
conveniencia, de la modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y de la 
justificación del valor de la contratación, entre otros. 
 
De todo lo anterior, genero incertidumbre en el cumplimiento del objeto contractual, 
que dentro de las cuales, se hizo necesario determinar observaciones con alcances 
y sin alcance, que se describirán dentro del libelo del dicho informe Preliminar. 
 
Dentro de las observaciones contractuales detectadas, dentro de los procesos 
contractuales, hay que manifestar que esta auditoria solicito los respectivos 
expedientes contractuales, y esta administración, manifestó que no tenía dichos 
procesos físicos, que los tenía electrónicos, a lo cual nos enviaron el respectivo link 
(Elemento de un documento electrónico que permite acceder automáticamente a otro 
documento o a otra parte del mismo),, para que se revisaran los expedientes 
contractuales, situación que se llevó con limitaciones, por ello nuevamente se le hizo 
solicitud, a la dirección para solucionar el respectivo impase, a lo cual se solicitaron 
en medio físico, siendo así, la administración envió parte de los expedientes 
electrónicos en medio físico. 
 
C). revisión de Contratos millonarios con un canal local de noticias para difusión de 
las actividades del IDER. 
 
Así mismo se observa que la contratación al cual se enuncia en  la presente denuncia, 
con respecto a contratos con los medios de comunicación, se estableció que los 
contratos son los siguientes; El Contrato INV-PUB-Número  406 del 2021, por valor 
de $25.350.000, y el contrato número SA-MC-IDER-001-2022,  por valor de 
$119.800.000., los cuales fueron suscritos y ejecutados dentro de los parámetros 
existentes de la normatividad vigencia Contractual, para el IDER. 
 
 
D) Uso prioritario para eventos ajenos a la actividad física, como reuniones políticas. 
 
Hasta la presente no se pudo determinar, por parte de esta comisión que dichos 
escenarios deportivos han sido utilizados para reuniones Políticas, pero si se 
determinó que el IDER, mediante acuerdo 003 del 21 de Diciembre del 2021, y la 
resolución número 358 del 31 de Diciembre del 2021, se adoptaron el Manual de uso 
y de aprovechamiento de Unidad deportiva, y el Manual de Procesos y 
Procedimientos. 
 
 
E) Demasiados trámites que deben realizar los deportistas para usar los escenarios 
deportivos, quienes optan por realizar sus prácticas en áreas públicas, según Daniel 
Aguirre, periodista deportivo.  
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De la misma forma es de mencionar, que efectivamente la administración del IDER, 
adopto, el Manual de uso y de aprovechamiento, el cual contienes las pautas para el 
uso de los escenarios deportivos.  
 
F) Resultados visitas a escenarios deportivos. 
 
En atención a la referida denuncia se realiza visita de inspección técnica: La comisión 

evaluadora, integrada por el Ingeniero Civil German Venencia Paternina - Profesional 

Universitario, Yadira Rodríguez Redondo, Alberto Yépez Trujillo, Iván De Ávila 

Castellón, comisionados en dicha diligencia, practicaron visita de inspección los días 18 

y 21 de julio 2022, con el fin de efectuar el análisis requerido, procediendo a verificar en 

sitio y por medio de los siguientes elementos de medición: 

 

CINTAS MÉTRICAS: Marcas STANLEY, con graduación en milímetros y pulgadas, uno 

con recubrimiento en PVC para resistir la humedad y con manilla de rebobinado rápido 

y otro de gancho cero absolutos que permite mayor precisión, fluxómetros de 8 mts para 

medir longitudes en superficies rectas o curvas.  

 

Los elementos descritos, fueron implementados como herramientas de medición 
manual. 
 

Los escenarios deportivos relacionados en la denuncia y visitados fueron los 
siguientes: Complejo Acuático, Estadio de Beisbol Abel Leal, Estadio Jaime Morón y 
Campo de Futbol de San Fernando. 
 

• Complejo Acuático: se realizó recorrido por el complejo, observando los 

cuartos de bombas, equipos de contra incendio, zonas pintadas en los pasillos, 

estado de las piscinas y el agua, en su conjunto la comisión observo buenas 

condiciones de infraestructura y adecuadas instalaciones para que se realicen 

las practicas de los deportistas. Se adjunta registro fotográfico. 
 

• Estadio de Softbol Abel Leal: se realizó recorrido por el escenario, revisando 

la pintura a entrada del escenario, la pintura de los pasillos, zona de aspersores 

de agua, luminarias, Grama, Dugout. Se observo durante la visita técnica 

trabajos de adecuaciones menores en pintura, aspersores de agua y trabajo 

en grama, con el objeto de poner a punto el escenario deportivo. Se adjunta 

registro fotográfico. 

 

• Estadio de Futbol Jaime Morón: se realizó revisión a la grama, a la zona de 

baños, equipos de jardinería, luminarias. En momentos de la visita se 

encontraban realizando trabajos de adecuación y recuperación de gramas y 

estaba por realizar trabajos en un muro que se encuentra agrietado, este esta 

demarcado y se tiene restringido el tránsito por el lugar. Se adjunta registro 

fotográfico. 

 

• Coliseo Bernardo Caraballo: El coliseo de basquetbol se encuentra en buenas 

condiciones, la zona de gimnasia en buenas condiciones, el coliseo está en 
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comodato, el IDERBOL se lo entregó a la liga. En el momento de la visita se 

estaban realizando trabajo de adecuación de pisos en zona de máquinas de 

gimnasio y en la cancha de basquetbol se realizaban prácticas. Se adjunta 

registro fotográfico. 

 

• Campo de Futbol de San Fernando: el escenario deportivo se recibió de la liga 

de futbol de bolívar, mediante acta, en estos momentos el escenario tiene 

problemas graves con la grama sintética, la parte de la luz eléctricas, los 

drenajes del escenario están malos se empoza el agua en la garma. 

 

La comisión auditora realizo ampliación en visitas técnicas realizadas a otros 

escenarios deportivos del distrito, encontrando lo siguiente: 

 

• Complejo de Atletismo: se realizó recorrido por la zona de la pista de atletismo 

se revisó la grama, la rocería, la parte de los aspersores de agua para riego de 

la grama y la pista, en algunas zonas de la pista se presentan desprendimiento 

del corcho de la pista, sobre todo en la parte donde llegan los corredores al 

final de la carrera. 

 

• Coliseo de Combate: Se revisaron las zonas donde se realizaron pintura de 
paredes, pintura en zona de gradas, se pudo observar problemas con las 
palomas, que están viviendo en la parte alta del techo de la zona de gimnasia, 
se ´puede apreciar malos olores por la presencia de estas aves. 
 

• Campo de Beisbol Infantil de Martínez Martelo: Se revisaron actividades de 
Cerramiento en muro con malla, nivelación del terreno con material 
seleccionado, reparación de baños, dugout.  
 

• Estadio de Beisbol Infantil Daniel Ortiz: se revisó, cambio de malla en la parte 

posterío del escenario, esto lo realizo la localidad # 1, en el escenario, se le 

realiza al escenario mantenimiento rutinario de corte de maleza, 

mantenimiento general. 

 

• Campo de Canapote: este campo no aparece como cancha en los registros del 

IDER, este espacio está en disputa con la comunidad, porque no se ha definido 

a quien pertenece, ni se sabe a ciencia cierta qué clase de escenario quieren 

hacer, la disputa es si es parque o escenario. 

 

• Campo de Softbol Elson Becerra, Barrio San francisco: se observan trabajos 

de pintura, en luminarias, cerramiento, relleno con material seleccionado, 

tablero de luces. 

 

• Cancha el Único, en San francisco: este escenario se repara atreves de un 

convenio con Aguas de Cartagena, este escenario se encuentra en muy malas 

condiciones, muros destruidos, cerramiento dañado, grama sintética en mal 

estado, presenta vandalismo. 
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• Campo de Softbol La Candelaria: el escenario cuenta con vigilancia, la grama 

está en buenas del estadio de softbol, la grama de las canchas de micro está 

en malas condiciones, se está reparando al momento de la visita, se observan 

problemas de drenaje de aguas lluvia, los canales están tapados, se observa 

falta de mantenimiento en los drenajes de aguas lluvia. 

 

• Cancha múltiple – Olaya Sector Central – Contrato 496: es cancha múltiple se 

desarrolló atreves de una acción popular la cual se dictó sentencia que se 

realizara en este espacio una cancha múltiple el cual el IDER realizo atreves 

del contrato 496 del 2021. 

 

• Campo de Softbol del Barrio el Socorro: este escenario se encuentra en muy 

malas condiciones, problemas de luminaria, de cerramientos, vandalismo, 

zona del terreno de juego en mal estado, grama en mal estado, gradería en 

riesgo de colapsar. 

 

• Campo de Softbol de Villa Rubia La Charca: se observan trabajo en las 

graderías, trabajos eléctricos, colocación de material seleccionado en la zona 

de juego, colocación de grama, cerramiento en malla, luces. 

 

3.4 Respuesta y conceptos. 
 
En respuesta de la presente denuncia, hay que tener en cuenta lo determinado y 
señalado en el informe definitivo de la auditoria Financiera y de Gestión de la vigencia 
2021, en donde se determinaron 22 hallazgos administrativos, Dieciocho (18) sin 
incidencia, (4), Cuatro Disciplinarios, Dos (2) Fiscales y un (1), sancionatorio. 
 
De la misma forma hay que manifestar que es un hecho Notorio, que el IDER,  
solamente hace un seguimiento continuo a ciertos escenarios deportivos del Distrito 
de Cartagena, y a otros los tiene abandonados y en total deterioro, entre estos 
encontramos el campo de Softbol del Socorro, el campo del Futbol de San Fernando. 
Es de saber que se relacionan estos dos escenarios deportivos en virtud que fueron 
seleccionados dentro de la muestra, y se hace necesario continuar verificando el 
estado de los escenarios deportivos.  
De la misma forma se pudo evidenciar que en la   vigencia 2021, el IDER, realizo 
entrega por valor de 156 millones de pesos a 12 ligas deportivas y 351 millones de 
pesos a 39 clubes, esto para un total de 507 millones de pesos. En lo que respecta al 
uso de los escenarios deportivo, el Ider en uso de sus facultades elaboro y adopto el 
Manual de uso  y de aprovechamiento de Unidad deportiva, y el Manual de Procesos 
y Procedimientos. 
 

Conclusiones y Recomendaciones 
 
En virtud, de las consideraciones expuestas, esta Comisión Auditora determina que 
se hace necesario hacerle un seguimiento especial al estado de los escenarios 
deportivos, a lo cual recomienda, se lleve a cabo actuación especial a los escenarios 
deportivos que se encuentran en mal estado y abandono aquí relacionados, y se 
continúe con las visitas de los escenarios deportivos faltantes, para determinar el 
estado en que se encuentran y establecer un cronograma de intervención. 
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Se adjunta informe definitivo de Auditoria Financiera y de Gestión, correspondiente a 
la vigencia 2021.  
 

 Revisión Aprobación 

Nombre HERNANDO PERTUZ  

Cargo Director Técnico de Auditoria Fiscal  

 
Firma 
 

 

 

 

Nombre YADIRA RODRIGUEZ REDONDO  

Cargo Profesional Especializado – 
Supervisora del Proceso Auditor 

 

Firma 
 

 

 

Proyecto 

Nombre  ALBERTO RAFAEL YEPES 
TRUJILLO 

 

Cargo  Profesional Universitario - Líder  

Firma 
 

  

Nombre  IVAN DE AVILA CASTRILLO  

Cargo  Profesional Universitario - Apoyo  

Firma 
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